
 

 
 

BIBLIOTECA DEL CONDADO DE CONTRA COSTA 
 
 
Áreas para niños y adolescentes: Política 
 
Declaración de la Política 
 
La Biblioteca Pública del Condado de Contra Costa se esfuerza por crear un ambiente acogedor, 
educativo y seguro para nuestros jóvenes. La seguridad y el bienestar de todos los niños es de 
máxima importancia. 
 
El personal de la biblioteca puede ser un recurso para el niño, pero no puede asumir la 
responsabilidad de este en ausencia del padre o tutor. (Consulte Niños: Política de falta de 
supervisión de la biblioteca). 
 
Necesidad de la Política 
 
La Biblioteca Pública del Condado de Contra Costa se preocupa por la seguridad de todos sus 
usuarios y especialmente por la seguridad de los usuarios más jóvenes. El propósito de esta política 
es garantizar que las áreas para niños y adolescentes de la biblioteca sean lugares acogedores y 
seguros para los niños y adolescentes que las usen. 
 
Requisitos y lineamientos 
 
Las áreas para niños están reservadas para niños de hasta 11 años, sus padres o tutores, y para 
usuarios que utilicen las colecciones para niños, según el criterio del personal de la biblioteca.  
 
Las áreas para adolescentes están reservadas para usuarios de 12 a 18 años, sus acompañantes y 
los usuarios que utilicen las colecciones para adolescentes, según el criterio del personal de la 
biblioteca. 
 
El personal de la biblioteca le puede pedir a los adultos no acompañados que usen las 
instalaciones, servicios y equipos de la sección de adultos de la biblioteca. 
 
Los niños, adolescentes y adultos que estén en las áreas para niños y adolescentes deben respetar 
los requisitos de conducta establecidos en la Política de conducta del usuario de la biblioteca. 
 
 
Aprobado por la Junta de Supervisores del Condado de Contra Costa el 21 de abril de 2015.  
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